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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de marzo del dos mil veintitrés 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior al desatar el conflicto de 

competencia. 

 

Para tal fin, se adecua el trámite de la acumulación oficiosa que se ha 

dispensado por este estrado judicial. 

 

Conforme lo dispone el inciso final del artículo 150 del estatuto general del 

proceso, se solicita al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Armenia Q., 

certificación sobre los elementos necesarios para determinar el proceso más 

antiguo conforme lo prevé el artículo 149 ibídem; esto es, indicar en qué fecha 

se surtió la notificación del auto admisorio de la demanda a los extremos 

litigantes y la fecha en que se practicaron medidas cautelares, en el presente 

caso, salvaguardias si a ellas hubo lugar. 

 

Así mismo se solicitan las copias respectivas a dichos actos por el medio más 

expedito. 

 

Líbrese la comunicación respectiva. 

    

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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